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Informe 0172/2008 
 

 
La consulta plantea si en virtud de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, se puede denegar la 
documentación requerida por un concejal en el ejercicio de su labor de 
oposición. 

 
En primer lugar es  preciso indicar que del tenor de  la consulta se 

desprende que la información requerida por el concejal al secretario del 
Ayuntamiento, se refiere a un informe desfavorable del distrito sanitario de la 
Axarquía y la fotocopia del IBI de un supermercado, cuya propiedad pertenece 
a otro concejal. 

 
Como cuestión previa, debe recordarse que el artículo 2.1, párrafo 

primero de la Ley Orgánica 15/1999 dispone que “la presente Ley Orgánica 
será de aplicación a los datos de carácter personal registrados en soporte físico 
que los haga susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad de uso posterior 
de estos datos por los sectores público y privado”, siendo datos de carácter 
personal, conforme al artículo 3 a) “Cualquier información concerniente a 
personas físicas identificadas o identificables”. 

 
De dichos preceptos se deduce claramente que la protección conferida 

por la Ley Orgánica 15/1999 no es aplicable a las personas jurídicas, que no 
gozarán de ninguna de las garantías establecidas en la Ley, sin perjuicio de 
que los Tribunales puedan atender las reclamaciones de responsabilidad que 
pudieran exigirse en el caso de que el uso de información relativa a las 
empresas les cause algún perjuicio. En consecuencia, las previsiones de la Ley 
Orgánica 15/1999 no serían de aplicación a los datos referidos a personas 
jurídicas. 

 
En consecuencia, si la información solicitada por el concejal tiene como 

objetivos las personas jurídicas, las garantías y previsiones de la  Ley Orgánica 
15/1999, no serán aplicables. 

 
Por el contrario si la documentación solicitada, lleva implícito la 

comunicación de datos de carácter personal resultará aplicable la citada Ley  
Orgánica. En cuyo caso  nos encontraríamos ante una comunicación o cesión 
de datos definida en el artículo por el artículo 3 i) de la Ley Orgánica 15/1999, 
como “toda revelación de datos realizada a una persona distinta del 
interesado”. 

 
Con carácter general, y según dispone el artículo 11.1 de la citada Ley 

Orgánica, “los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser 
comunicados a un tercero para el cumplimiento de fines directamente 
relacionados con las funciones legítimas del cedente y del cesionario con el 
previo consentimiento del interesado”; esta disposición se ve complementada 
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en el supuesto que ahora nos ocupa por lo dispuesto en el artículo 11.2 a) de la 
Ley Orgánica, del cual se desprende que será posible la cesión cuando una 
Ley lo permita. 
 

Según dispone el artículo 77 de la Ley 7/1985, de 2 de abril de 1985, de 
Bases de Régimen Local, “todos los miembros de las Corporaciones locales 
tienen derecho a obtener del Alcalde o Presidente o de la Comisión de 
Gobierno cuantos antecedentes, datos o informaciones obren en poder de los 
servicios de la Corporación y resulten precisos para el desarrollo de su 
función”. 

 
Este derecho se encuentra desarrollado por los artículos 14 a 16 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, que especifica el modo en que deberá producirse la solicitud, así 
como las particularidades para el ejercicio de la consulta.  

 
Asimismo como se indica en la consulta el Reglamento Orgánico de la 

citada entidad dispone en su artículo 23 que “Los Concejales tienen derecho a 
obtener del Alcalde y de la Comisión de Gobierno cuantos antecedentes, datos 
o informaciones obran en poder y servicios de la Corporación y resulten 
precisos para el desarrollo de las funciones que correspondan.(..)” 
 

Tomando en consideración lo anteriormente señalado, y dado que las 
leyes atribuyen a los concejales la posibilidad de consultar la documentación 
obrante en el ayuntamiento, en el ejercicio de su actividad de control de los 
órganos de la Corporación, la cesión de los datos en que consistiría la consulta 
se encuentra amparada por los artículos 11.2 a) de la Ley Orgánica 15/1999, 
todo ello, sin prejuicio de las especialidades que pudieran derivarse del 
régimen específico de determinados tratamientos (como los ficheros tributarios, 
sometidos a las limitaciones previstas en la Ley General Tributaria). 
 

Según se indica en la consulta, el concejal solicita una copia de un 
informe desfavorable del distrito sanitario de la Axarquía y una fotocopia del 
pago  del IBI. El acceso al informe del distrito sanitario de la Axarquía, lo 
habilitaría la Ley de Bases del Régimen Local, sin embargo el uso de dicha 
información, deberá de quedar limitado única y exclusivamente a las funciones 
de control que legalmente tiene atribuidas, no pudiendo por tanto utilizarse 
dicha información para ninguna otra finalidad. 

 
En relación con este punto, debe recordarse que, conforme dispone el  

principio de proporcionalidad establecido, en el artículo 4 de la LO 15/1999, el 
cual reza lo siguiente: “ Los datos de carácter personal sólo se podrán recoger 
para su tratamiento, así como someterlos a dicho tratamiento, cuando sean 
adecuados, pertinentes y no excesivos  en relación con el ámbito y las 
finalidades determinadas, explícitas y legítimas para las que se hayan 
obtenido.” 
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Sin embargo, la fotocopia del pago del IBI, está relacionada con las 

obligaciones tributarias, y al ser documentación tributaria deberá de regirse por  
la Ley General Tributaria la comunicación de dichos datos. 

 
En este sentido, el artículo 2.2 del Texto Refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, establece que “Para la cobranza de los tributos y de las 
cantidades que como ingresos de derecho público, tales como prestaciones 
patrimoniales de carácter público no tributarias, precios públicos, y multas y 
sanciones pecuniarias, debe percibir la hacienda de las entidades locales de 
conformidad con lo previsto en el apartado anterior, dicha Hacienda ostentará 
las prerrogativas establecidas legalmente para la hacienda del Estado, y 
actuará, en su caso, conforme a los procedimientos administrativos 
correspondientes”. 
 

Ello supone que, en el ejercicio de sus competencias, resultarán de 
aplicación a las Haciendas Locales las mismas prerrogativas que la Ley 
General Tributaria atribuye a la Hacienda Estatal, siendo de aplicación a la 
recogida y comunicación de la información tributaria de que las mismas 
tuvieran conocimiento lo establecido en la citada Ley. Pues bien, el artículo 
95.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece: 
 

“Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración 
tributaria en el desempeño de sus funciones tienen carácter reservado 
y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de los tributos o 
recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de las 
sanciones que procedan, sin que puedan ser cedidos o comunicados a 
terceros, salvo que la cesión tenga por objeto: 
a) La colaboración con los órganos jurisdiccionales y el Ministerio 
Fiscal en la investigación o persecución de delitos que no sean 
perseguibles únicamente a instancia de persona-agraviada 
b) La colaboración con otras Administraciones tributarias a efectos del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en el ámbito de sus 
competencias. 
c) La colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y 
con las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social 
en la lucha contra el fraude en la cotización y recaudación de las cuotas 
del sistema de Seguridad Social, así como en la obtención y disfrute de 
prestaciones a cargo de dicho sistema. 
d) La colaboración con las Administraciones públicas para la lucha 
contra el delito fiscal y contra el fraude en la obtención o percepción de 
ayudas o subvenciones a cargo de fondos públicos o de la Unión 
Europea. 
e) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación 
en el marco legalmente establecido. 
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f) La protección de los derechos e intereses de los menores e 
incapacitados por los órganos jurisdiccionales o el Ministerio Fiscal. 
g) La colaboración con el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus 
funciones de fiscalización de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 
h) La colaboración con los jueces y tribunales para la ejecución de 
resoluciones judiciales firmes. La solicitud judicial de información exigirá 
resolución expresa en la que, previa ponderación de los intereses 
públicos y privados afectados en el asunto de que se trate y por 
haberse agotado los demás medios o fuentes de conocimiento sobre la 
existencia de bienes y derechos del deudor, se motive la necesidad de 
recabar datos de la Administración tributaria. 
i) La colaboración con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, con la 
Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo y 
con la Secretaría de ambas comisiones, en el ejercicio de sus funciones 
respectivas. 
j) La colaboración con órganos o entidades de derecho público 
encargados de la recaudación de recursos públicos no tributarios para 
la correcta identificación de los obligados al pago. 
k) La colaboración con las Administraciones públicas para el desarrollo 
de sus funciones, previa autorización de los obligados tributarios a que 
se refieran los datos suministrados” 

  Por este motivo, en la comunicación de la copia del IBI, queda sujeta a  
la Ley General Tributaria, por ello, no podrá comunicarse dicha documentación, 
dado su carácter reservado, salvo que concurra alguna de las excepciones del 
artículo 95 anteriormente trascrito. 
 

En consecuencia podemos señalar que la Ley de Bases del Régimen 
Local habilita la comunicación del primero de los documentos solicitados, sin 
embargo  la copia del pago  del IBI tiene  carácter reservado,  cediéndolo sólo 
en los supuestos tasados legalmente. 
 


